
 

Página | 1  
 

________________________________________________________________________
Superintendencia de Notariado y Registro
Dirección: Calle 26 # 13-49 Interior 201, Bogotá 
D.C. Colombia.

                                        Código: AC-FR-006
                                               Versión: 1
                                       Fecha: 09/Jul./2025

 

MEMORANDO No.  

SDR-200 
Bogotá, D.C., 20 de abril de 2026 

 

PARA: Señor JAIME ALBERTO PINEDA SALAMANCA, Registrador Principal 
(E) 
 

DE: 
 

ALFONSO GARCIA MANASSE  
Superintendente Delegado para el Registro 
 

  
Asunto: SEGUNDO REQUERIMIENTO - Reiteración solicitud de información. No - 
PQRSDF de DOCU Rad. SNR2026ER-057957-2 de fecha marzo 4 de 2026.  

 

Respetado Doctor. Pineda Salamanca. 

 
Mediante memorando con radicado No. SNR2026IE-008675-3 de fecha 24 de 
maro de 2026, esta Delegada de Registro en cumplimiento de las funciones de 
orientación, inspección, vigilancia y control que realiza a las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos -ORIP del país, y en el marco de nuestras competencias, 
realizó un primer requerimiento respecto a la PQRSDF de la referencia; no obstante, 
al haberse recibido respuesta mediante radicado número SNR2026EE-094429-1 de 
abril 4 de 2026, la misma está incompleta toda vez, que no envia copia del oficio de 
respuesta dada al quejoso señor EDGAR VANEGAS, donde se le este dando 
respuesta de fondo indicándole los requisitos que debe aportar para la expedición 
del certificado de libertada y tradición, por lo tanto, se realiza un SEGUNDO 
REQUERIMIENTO para que dé cumplimiento a lo solicitado.  

 
Para tal efecto, tiene un término máximo de dos (2) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente del recibimiento del presente requerimiento, el cual deberá ser 
enviado a través de DOCU al Grupo denominado: “Respuesta requerimientos 
Delegada de Registro” citando el número de radicado del requerimiento y de 
la PQRSDF de la referencia.  
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Por último, se le recuerda que la omisión en la atención a este requerimiento 
podrá tener incidencia de orden disciplinario, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 38, 39 y 67 de la Ley 1952 de 2019, Código Único Disciplinario. 

Atentamente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_88154956 

 
ALFONSO  GARCIA MANASSE 
Superintendente Delegado para el Registro 
Superintendencia Delegada para el Registro 

  

Documento Firmado Electrónicamente 

 

Anexo:  Copia PQR SNR2026ER-057957-2   
             COPIA OFICIO DE RESPUESTA AL 1 REQ SNR2026EE-094429 DEL 6-4-2026 
Elaboró: MARY GARCIA TEUTA / SDR 
Revisó: MILENA GOMEZ PINEDA. MILENA  GOMEZ PINEDA / SDR 
Aprobó: . ALFONSO GARCIA MANASSE / SDR 
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